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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como último Artículo de la Ley Provincial N^ 1132, el siguiente texto-

"ARTÍCULO 33.- Ratificar la Resolución de Cámara N^ 125/17.-"

ARTÍCULO 2".


